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DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación 73001-31-05-006-2013-00403-00 

Demandante(s) Efraím Arias Castellanos 

Demandado(a) 

Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social –UGPP- y Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 

Tema 
Pensión de sobrevivientes – hijo inválido 

compartibilidad pensional 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: continuación audiencia de trámite y juzgamiento (Art. 80 C.P.T. y de 
la S.S.) 
 

Fecha: 11 de mayo de 2022 
Hora inicio: 3:34 p.m. 
Hora fin: 5:16 p.m. 

 
Asistentes 

 
Demandante:  Efraím Arias Castellanos  
Consejera Dte: Consuelo Arias Castellanos  
Apoderado(a): Aldemar Andrade Vidales 
Demandado(a): Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- 
Apoderado(a): Ana Milena Rodríguez Zapata  
Demandado(a): Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 
Apoderado(a): Jeisson Ariel Sánchez Pava 
Min. Público:  Raúl Eduardo Varón Ospina  

Juez:    Martha Cecilia Rubio 
 

 
Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 
 
Auto de sustanciación: clausura debate probatorio  
  
Como fueron practicadas todas las pruebas, se declara clausurado el debate probatorio.  

  
ALEGACIONES FINALES 
  
Se concede el uso de la palabra a los apoderados de las partes para que presenten los 
alegatos finales en esta instancia. 



 

SENTENCIA 
 
 
DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, 
administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley,   

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR que el señor EFRAÍM ARIAS CASTELLANOS tiene derecho a 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes que dejó causada el señor JORGE 
ARIAS, a partir del 17 de julio de 2011, en condición de hijo inválido.  
  
SEGUNDO: CONDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, a 
pagar el mayor valor correspondiente a la pensión de sobrevivientes a partir del 17 de 
julio de 2011 y las que se sigan causando, a favor de EFRAIN ARIAS CASTELLANOS, 
teniendo en cuenta que para dicha data (2011) devengaba $1.664.408.00, es decir, que 
debe proceder a pagar el mayor valor de dicha suma, junto con los aumentos anuales, 

ello, descontando el salario mínimo legal mensual vigente que le corresponde a 
Colpensiones.  
 
TERCERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a pagar la pensión de sobrevivientes a favor de EFRAIN ARIAS 

CASTELLANOS a partir del 17 de julio de 2011, por catorce mesadas, en cuantía de un 
S.M.LM.V. y las que se sigan causando, junto con el aumento legal de cada año. 
 
CUARTO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y a LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP a pagar a favor 
de EFRAÍN ARIAS CASTELLANOS los intereses moratorios certificados por 
SUPERFINANCIERA,  a partir del 3 de marzo de 2012. 
  
QUINTO: ORDENAR a LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, descontar los 
valores cancelados mediante actos administrativos expedidos que dieron cumplimiento 
a la anterior sentencia y que fue declarada nula.  
  
SEXTO: CONDENAR en costas a COLPENSIONES y a la UGPP en favor del demandante. 

Las agencias en derecho se fijan en cuatro salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
a cargo de cada una de ellas.  
  
SEPTIMO: CONSÚLTESE con el Superior la presente sentencia, en favor de 
COLPENSIONES y LA UGPP. 

  
Decisión notificada en estrados. 
 
Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la UGPP y el apoderado de COLPENSIONES.  

  



Por Secretaría remítase el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Ibagué, para que se desate el recurso interpuesto y la consulta en favor de 

las demandadas.  
  
La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace durante el 
término de 3 meses, por lo que se recomienda su descarga. 

 

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a6e0429c-8467-4cf8-944c-
86bec59c00aa?vcpubtoken=aea8956b-8aa1-486e-8830-df450be7a90d 
 
 

 

 

 

MARTHA CECILIA RUBIO 

JUEZ  

 
No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto. 806 de 2020 y 28 Acdo.11567 de 2020 C.S. 

de la J.) 

JOHN FREDY CARDOZO HERRERA 
Secretario Ad hoc 
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